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En atención al informe secretarial que antecede, vista la documental allegada al 
plenario y vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito aportada por la 
parte actora, el Juzgado,   
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: En virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del Proceso, aprobar 
la liquidación de crédito allegada por la parte demandante de manera virtual, con 
corte al 14 de febrero de 2022 en la cantidad total de $353.703.555, discriminados 
de la siguiente forma:  
 

- $143.280.176 por concepto de capital adeudado sobre cada uno de los 
títulos valores objeto de ejecución.  

- $128.226.823 por concepto de intereses de plazo y moratorios, liquidados 
hasta el 9 de octubre de 2019, y aprobados mediante auto del 19 de 
diciembre de 2019.  

- $82.196.556 por concepto de intereses moratorios, liquidados desde el 10 
de octubre de 2020 hasta el 14 de febrero de 2022.   

 
SEGUNDO: Por secretaría córrase el traslado de la liquidación del crédito con corte 
al 26 de enero de 2023, presentada por la parte demandante a través de correo 
electrónico del 9 de febrero de 2022 (PDF 5 a 7), conforme a los artículos 446 y 110 
del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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